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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Departamento Proveeduría del INS 

 
PROV-00908-2021 

08 de marzo del 2021 
 

 
 
Señor 
Oscar Prado Céspedes 
Abba Care Medical S.A 
 
Referencia: Solicitud de aclaración valoración previa producto listado N°1-2021 
Implementos (Segundo llamado). Reglamento para la adquisición de medicamentos 
e implementos médicos del INS por compras por requerimiento. 

 
Estimado señor: 
 
 
En atención a su escrito ABBA-016-2021 del 03 de marzo del 2021, recibido en la 
recepción del Departamento de Proveeduria en misma fecha, la Unidad Técnica 
(Centro de Distribución y Logística), mediante oficio CEDINS-00640-2021 del 4 de 
marzo, emitió la respuesta que abajo se transcribe: 
 
Pretensión 

Para la línea 47, código SIMA IM-03692, Indicador químico clase IV para vapor, en 
la ficha se solicita: 
 

Indicador químico de esterilizar a vapor, en tiras de papel tipo secante de 1.6 
cm (+/- 0.4 cm) de ancho por 20 cm (+/-1 cm) de largo Impresa con una tinta 
de indicador químico que cambia de color después de la exposición al vapor. 
Debe tener impreso en el empaque primario, la fecha de vencimiento. 

 
Por lo que solicitamos de la manera más amable por favor se amplié la medida del 
largo y se permita +/-2 cm, dicha modificación no altera sustancialmente las 
especificaciones del equipo. 
 
Con fundamento en lo anterior expuesto, solicitamos se acepte la presente 
aclaración y se modifiquen del cartel los puntos antes indicados con el fin de que la 
Institución tenga la posibilidad de recibir más potenciales oferentes sin violentar los 
principios constitucionales en materia de contratación de igualdad de 
oportunidades, équidas, justicia, competencia, libertad de concurrencia, 
transparencia, libre, abierta y amplia participación. 
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Respuesta de la Unidad Técnica: 

Ante la solicitud expresada por el proveedor y la consulta realizada a la unidad 
usuaria, el mismo es rechazado. Nuestra ficha técnica ya estable un rango en cm, 
con el cual se propicia la mayor participación de proveedores considerando la 
necesidad administrativa a satisfacer. Ampliar del rango a +/-2cm, no solo amplía a 
22cm el largo, sino que también faculta recibir insumos de 18cm de largo, lo cual no 
es funcional. 
 
Sin dejar de lado que se estaría violentando el principio de igualdad de participación, 
siendo que un indicador con un largo del 18cm difiere en el precio a un indicador de 
22cm, ya que se deja un rango de 4cm entre el largo mínimo a presentar y el rango 
máximo del producto.   
 
Por lo anterior la ficha técnica del insumo se mantiene tal cual fue publicada. 
 
De conformidad con lo expuesto, se da por atendida su gestión. 
 
 
 

Atentamente,  
 

  
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
 

jefa 
Departamento de Proveeduría 
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